RES. 1646/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-00009241, Ent. N°2187/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería - Universidad de la República); 

RESULTANDO: 1) que el convenio a suscribirse tiene por objeto el impulsar desarrollos técnicos y científicos en todas las áreas de la ingeniería, como también en otras áreas de conocimiento que el MIEM considere de interés, a los efectos de su desarrollo, además de los cometidos que le son sustantivos;     

2) que, de acuerdo a lo previsto en el proyecto de convenio remitido, el MIEM transferirá a la Fundación J. Ricaldoni, la suma de hasta $ 10:000.000 para la realización de diversas actividades con la finalidad de ejecutar diferentes proyectos; 
3)  que se acuerda que la administración del proyecto, en sus aspectos económico-financieros, estará a cargo de la Fundación J. Ricaldoni, la que deberá rendir cuentas por cada partida y propuesta técnica;
4) que el convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019; 
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/1/16, acordó observar el convenio, en razón de que la transferencia de la suma de     $ 2:358.373 en concepto de adelanto, contraviene lo dispuesto por el Artículo 20 del TOCAF; 
6) que, remitida la modificación de la cláusula que disponía el adelanto, este Tribunal en Sesión de fecha 16/3/16, acordó levantar la observación formulada y cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MIEM, la intervención de la transferencia de $ 2:358.373 previo control de la imputación que cuente con disponibilidad suficiente; 
7) que en la oportunidad se solicita la intervención del resto del convenio, que en su totalidad asciende a la suma de $ 10:000.000; 
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 190/997 de 04/06/1997 establece, como uno de los objetivos estratégicos del Ministerio de Industria, Energía y Minería, el proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;
2) que la Fundación Julio Ricaldoni, es una entidad privada creada en el marco de la Ley 17.163 (Ley de Fundaciones), vinculada a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad;
3) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 27) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el que prevé que los organismos del Estado podrán contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;
4) que en virtud de lo expuesto, ambas partes poseen competencia para celebrar el convenio remitido, el que se adecua a los objetivos de ambas instituciones y, por lo tanto, corresponde cometer la intervención del gasto total que el mismo involucra, tal como se solicita;     
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y  Minería, la intervención de la diferencia entre la suma cuya intervención ya le fuera cometida en Resolución de 16 de marzo de 2016, hasta la suma de $ 10:000.000, previo control de la imputación con cargo al Objeto de Gasto adecuado y que cuente con disponibilidad suficiente y de que no se realicen adelantos de fondos;  
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería;

3) Devolver las actuaciones.
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